
Presidenta virtual

Por Natalia Arbildo

Luego de la vacancia de Pedro Castillo, asumió la presidencia la 
señora Dina Boluarte, quien postuló a la vicepresidencia conjun-
tamente con el expresidente, en la fórmula de Perú Libre. El 
gobierno de la señora Boluarte se sostiene actualmente con 
apoyo del poder mediático, poder económico, las derechas polí-
ticas y las fuerzas armadas y policiales. Un gobierno totalmente 
alejado de la propuesta política por la que postuló.
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S u gobierno ha s ido cues-
t ionado por  d iversas  ra-
zones ,  entre  e l las ,  e l  

haber  s ido responsable  de las  
muer tes  de manifestantes  por  
e l  uso desproporcionado,  
indiscr iminado y  leta l  de la  
fuerza en e l  marco de las  pro-
testas  contra  su régimen,  de 
acuerdo con e l  informe de la  
Comis ión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) .  

A través de
una nueva ley,
el Poder Ejecutivo
ha planteado
que la presidenta
Dina Boluarte
pueda gobernar 
virtualmente 
Uno de los temas más controversia-
les que está actualmente en la 
agenda pública, es que el Ejecutivo 
ha planteado que la presidenta 
pueda gobernar virtualmente. En ese 
marco, el día 29 de junio de 2023 se 
ha publicado la Ley N.° 31810, Ley que 
modifica la Ley N.° 29158, Ley Orgáni-
ca del Poder Ejecutivo, respecto al 
encargo del despacho de la Presi-
dencia de la República y de su ges-
tión a través de tecnologías digitales.

¿En qué consiste
esta ley?
Esta  ley  fa cu l ta  a  la  man data-
r ia  e jercer  la  pres iden c ia  de  
man era  rem ota ,  es  dec i r ,  la  
habi l i ta  para  v ia jar  a l  exter ior  
y  a  la  vez  manten erse  en  e l  
cargo,  prev ia  autor iza c ión  de l  
Con greso.  So lo  es  ap l icable  en  
caso  que n o  haya  v icepres i -
dentes  en  e jerc ic io ,  ta l  com o 
sucede en  la  a c tua l ida d .  

El mecanismo remoto 
no se encuentra en 
consonancia con las 
leyes peruanas. Por lo 
que, para la dación de 
una norma como la 
recientemente 
promulgada, se deberá 
realizar una reforma 
constitucional
Asimism o,  e l  pres idente  de l  
Conse jo  de  Min is t ros  deberá  
sosten er  una  perman ente  co-
munica c ión  con la  pres identa  
de  forma d ig i ta l ,  en  tanto,  esta  
ú l t ima e jerce  su  cargo  m e-
diante  v ideoconferen c ias  y  
firma d ig i ta l .
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Para  so l ic i tar  d icha  m odal i -
da d ,  deberá  cursar  la  so l ic i tud  
de  autor iza c ión  de  sa l ida  de l  
terr i tor io  na c iona l  contenien-
do la  just ifica c ión  de  la  urgen-
c ia  y  n eces ida d de  la  gest ión  
de l  despa ch o de  la  Pres iden-
c ia  de  la  Repúbl ica  a  t ravés  de  
tecn ologías  d ig i ta les  y  la  ga-
rant ía  de  la  segur ida d de  los  
m edios  a  emplearse .  E l  Con-
greso  de  la  Repúbl ica  eva lúa  
e l  caso  en  con creto .

Debate legal y político
Esta ley  modifica la  Ley Orgá-
nica del  Poder  Ejecut ivo,  incor-
porando e l  ar t ículo  8-A sobre 
encargo y  gest ión a  t ravés  de 
tecnologías  d igita les  del  Des-
pacho de la  Pres idencia  de la  
Repúbl ica ,  s in  embargo,  se  ve-
r ifica que la  modificación de la  
precitada ley  carece de jerar-
quía  suficiente .  En tanto,  e l  ar-
t ículo  1 15  de la  Const i tución 
Pol í t ica  del  Perú establece que 
e l  e jerc ic io  de la  Pres idencia  se  
real iza  en e l  terr i tor io  nacional  
y  de manera presencia l .

Por  tanto,  e l  mecanismo 
remoto no se  encontrar ía  en 
consonancia  con las  leyes  pe-
ruanas .  Por  lo  que,  para  la  
dación de una norma como la  
rec ientemente promulgada,  se  
deberá real izar  una reforma 
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const i tucional ,  s iguiendo e l  
debido procedimiento estable-
c ido en nuestra  Const i tución.  

Algunos congresistas 
vienen preparando
una demanda
para declarar 
inconstitucional
la norma que permite 
gobernar a Boluarte 
virtualmente
Esta nueva ley ha generado dis-
t intas reacciones.  Es sabido 
que diversos congresistas 
v ienen preparando una deman-
da para que la  citada norma sea 
declarada inconstitucional  y  se 
disponga su derogatoria .  S in 
embargo,  estará vigente hasta 
que el  Tribunal  Constitucional  
diga lo contrario.  

Ahora bien,  cabe la  posibi l idad 
que e l  ar t ículo  1 15  de la  Const i -
tución,  ante un escenario  de 
digita l ización,  haya quedado 
obsoleto,  s in  embargo,  esto  
debe di lucidarse en un ampl io  
debate mediante una reforma 
const i tucional  y  no en una 
norma express  y  cor taplacista ,  
como es  e l  caso.  S in  duda 
a lguna,  este  tema estará  en 
agenda nacional  en los  próxi -
mos meses ,  generando un 
debate a  n ivel  jur íd ico y  tam-
bién pol í t ico.
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